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(Continuación). 

89. Bar to lomé Vázquez Fe r re r . Este individuo, que figura an

teriormente con el número 80, sufrió una segundá intervención 

el 13 de Agosto de 1897, practicándosele la resección del tercer 

melacarpiano, con extirpación del dedo, á consecuencia de una 

necrosis del metacarpiano fracturado y panadizo del dedo corres-

pendiente. Curado, fué propuesto para el retiro. 

90. J o s é A r m e y R o d r í g u e z , natural de Cabanas (Coruña), per

tenecía á la guerrilla de Tejada. F u é herido en Guanabacoa (San

tiago de Cuba) el 18 de Julio de 1896 en combate sostenido contra 

fuerzas enemigas. E l proyectil penetró por la región inguinal dere

cha, inmediatamente por fuera del paquete vascular, atravesó la 

articulación coxo-femoral, y fué extraído de los tejidos blandos de 

la región glútea, donde había quedado incrustado; necrosis conse

cutiva de la cabeza del fémur y de parte de la cavidad cotiloidea y 

luxación patológica. E l 14 de Agosto de 1897 se practicó la dila

tación de la abertura inguinal, haciendo la resección total de la 

cabeza del fémur y extrayendo varios secuestros sueltos; se legró 

la cavidad cotiloidea, se rellenó de gasa iodofórmica y se colocó el 
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miembro en extensión continua; curado, fué propuesto para In 

válidos. 

91, Pahlo F e r i u Medina , natural de Granada, pertenecía al 

batallón expedicionario de Borbón. E l 16 de Marzo de 1897 fué ' 

herido en Mayarigua (Santa Clara) en combate contra fuerzas ene

migas, formando parte de la columna mandada por el Teniente 

Coronel Data. Herida de arma de fuego, cuyo proyectil penetró 

por la parte posterior del maleólo interno derecho, atravesó la 

pierna, saliendo por el maleólo externo, con fractura parcial de la 

tibia y del peroné y anquilosis tibio-tarsiana consecutiva. E l 18 de 

Agosto del mismo año se practicó una dilatación del orificio de 

entrada, en dirección paralela á la tibia; se extrajeron menudos 

secuestros sueltos, se rasparon ambos huesos y se limpió el tra

yecto, dejando establecido un desagüe de gasa; curado, fué pro

puesto para el retiro. 

92. J o s é G a r c í a F e r n á n d e z , natural de Granada, pertenecía á la 

Comandancia de la Guardia Civil de la Habana. Según refiere, se 

hirió casualmente estando limpiando su fusil en las inmediaciones 

del Cerro (Habana), en el punto denominado Palatino. El proyec

t i l atravesó la mano izquierda, de la palma al dorso, produciendo 

la fractura conminuta del tercer metacarpiano y una rozadura en 

el cuarto, con grandes destrozos de los tejidos blandos de la palma 

y del dorso. E l 21 de Agosto de 1897 se hizo la resección del tercer 

metacarpiano y la extirpación del dedo correspondiente, regulari

zando la herida por medio de una autoplastia de los colgajos irre

gulares, que permitió cubrirla en su mayor parte; curado, fué pro

puesto para el retiro. 

• 93. Victoriano M a t é y M a r t í n , natural de Pedraja (Valladolid), 

perteneciente al regimiento Caballería de Alfonso X I I I . Se hirió 

casualmente estando limpiando su fusil en Guanabacoa (Habana). 

E l proyectil, siguiendo la dirección de dentro afuera, destrozó los de

dos medio é índice de la mano izquierda, el primero por el extremo 

de la primera falange y el segundo por la tercera. E l 21 de Agosto 

de 1897 se hizo la amputación del dedo índice por la unión de la 
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segunda con la tercera falange y la del dedo medio por el cuerpo de 
la primera falange, ambas con colgajos palmar; curado, volvió á 
las filas. 

94. Jacinto D o m í n g u e z TJrizo, natural de Teruel, pertenecía al 
batallón provisional de la Habana. E l 26 de Diciembre de 1896 
fué herido en combate sostenido contra fuerzas enemigas en Sa
banas Cerradas (Puerto Príncipe), formando parte de la columna 
mandada por el General Nario. Herida de bala, que penetró por el 
tendón rotuliano izquierdo en el momento de i r corriendo el indi
viduo, atravesó la pierna de arriba abajo 7 fracturó la tibia y al 
choque se fragmentó el proyectil, saliendo una porción del mismo 
por la parte interna del tendón de Aquiles á tres traveses de dedo 
por encima del maleólo, otra porción fué extraída por el tercio me
dio de la cara anterior de la pierna y, finalmente, una tercera se 
apreciaba alojada en el espesor de los tejidos de la cara interna 
del tercio medio. El 30 de Agosto de 1897 se lé extrajo una gruesa 
viruta de plomo, suturando la abertura; curado, fué propuesto para 
el retiro. 

95. An ton io Salgado F e r n á n d e z , natural de Madrid, del batallón 
Cazadores de Cataluña. Afectado de una periostitis j ingival , le 
de terminó la constitución de un secuestro del borde incisivo de 
la mandíbula inferior que comprendía los cuatro dientes. E l 30 de 
Agosto de 1897 se practicó la extracción del secuestro; curado, 
volvió á las filas. 

96. J o s é S á n c h e z Gigato, natural de Algodonales (Cádiz), per
tenecía al regimiento Infantería de Cuba, número 65. El 31 de 
Agosto de 1897 fué herido sosteniendo un combate contra fuerzas 
•enemigas en las Lomas de las Animas (Pinar del Río), formando 
parte de la columna mandada por el Comandante Aliente. Herida 
de bala en la región glútea derecha, sin orificio de salida, que i n 
teresó los tejidos blandos en una profundidad do 5 centímetros, sin 
determinar lesión ósea n i articular. E l día 4 de Septiembre siguiente 
se le extrajo un proyectil Remington; curado, volvió á las filas. 

97. J u a n Soriano Gaparroz, natural de Uleila Campo (Almería), 
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del regimiento Caballería de Pizarro. Manifiesta que estando de 
centinela en las inmediaciones de San Felipe (Habana) el día 7 de 
Septiembre de 1897, se hirió á sí mismo casualmente. La bala des
trozó por completo el dedo pulgar de la mano izquierda, dejando 
al descubierto la articulación metacarpo-falángica, y ocasionando 
una extensa desgarradura de la piel que cubre el metacarpo. E l 
día 12 del mismo mes se hizo la amputación del primer metacar-
piano por su tercio medio y método á raqueta; curado, fué pro
puesto para el retiro. 

98. Rafael Vascos Moles, natural de Barcelona, perteneciente 
al batallón de Antequera, número 9. A consecuencia de una anti
gua periostitis padecía una caries del t rocánter mayor derecho, 
acompañada de un profundo absceso periarticular. E l 12 de Sep
tiembre de 1897 se practicó la osteotomía del foco cariado, legrando 
la cavidad del absceso y practicando una contraabertura del mismo 
por la región glútea, suturando y dejando establecido el desagüe 
necesario; curado, fué propuesto para el retiro. 

99. Manue l Sánchez B a r r e r o , natural de Huelva, pertenecía al 
batallón expedicionario de Alava. Padecía una fístula de ano com
pleta y ramificada, consecutiva á un antiguo absceso de la margen. 
E l 25 de Septiembre de 1897 fué operado por el procedimiento 
ordinario, haciendo el raspado de los trayectos; curado, volvió á 
las filas. 

H . PBLÁEZ, 
M é d i c o m a y o r . 

{ C o n t i n u a r á ) . 

prensa y ^ciedades médicas, 

Fatog-enia y tratamiento de la grippe.—La noción de la espe
cificidad de la grippe ha sufrido un rudo ataque en las últimas sesio
nes de la Sociedad Médica de los Hospitales. M . Bergé, que es el que 
vigorosamente lo ha dirigido, estima que la afección no presenta 
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caracteres c l ín icos suficientes para merecer se considere como una 
entidad morbosa verdadera, como una a fecc ión a u t ó n o m a . L a misma 
o p i n i ó n fué emit ida por M . L e ó n Be rna rd , que en ausencia de todo 
c r i t e r i o se abstiene de diferenciar la de los catarros pr imavera les . 
S in duda M M . L e Gendre, Siredey, B a r r i ó , L e r m o y e z , se han hecho 
ardientes defensores de la a u t o n o m í a de la gr ippe , mostrando pa r t i 
cularmente c u á n c a r a c t e r í s t i c a s son sus complicaciones. Pero un 
hecho que ningtrno p o d r á negar, y que le ha dado va lo r á las nuevas 
experiencias de M M , Besangon é í s r a e l i de Jung, es que el coceo-
baci lo de Pfeiffer no es un mic rob io especí f ico , que en toda epide
m i a g r i p p a l los e x á m e n e s b a c t e r i o l ó g i c o s dan cada vez resultados 
diferentes, y que, en consecuencia, la g r ippe s e r í a una in fecc ión po
l imor f a , sin especificidad microbiana . 

E n resumen; el s í n d r o m e g r i p p a l aparece hoy como el resultado 
de infecciones diversas, lo que nos hace comprender el c a r á c t e r 
p ro te i forme de sus aspectos c l ín icos , la impor tancia y Ja m u l t i p l i c i 
dad d e s ú s manifestaciones, á t a l punto, que el pol imorfismo s i n t o m á 
tico parece t raduc i r bastante fielmente el pol imorf ismo microbiano. 

A u n q u e se designa á la g r ippe tres formas principales (catarral 
ó t o r á c i c a , g á s t r i c a ó abdominal , nerviosa ó cerebral) , las formas de 
la in fecc ión son en rea l idad m á s numerosas t o d a v í a . 

Es que, en efecto, la g r ippe busca siempre el punto débi l , el locus 
m i n o r i s resistentice del organismo, sobre el cual descarga sus go l 
pes; a q u í e s t á la e x p l i c a c i ó n de ciertos s í n t o m a s , de ciertas determi
naciones del v i ru s g r ippa l , de ciertas complicaciones s o b r e - a ñ a d i d a s ; 
a q u í e s t á e l secreto de ciertas modalidades c l ín i cas . .Si el p u l m ó n es 
e l g r a n campo de batal la del bacilo Pfeiffer y de los microbios que 
le a c o m p a ñ a n , n i n g ú n ó r g a n o n i n i n g ú n tejido e s t á al abr igo de la 
infecc ión . 

Cualesquiera que sean las localizaciones observadas, estas asocia
ciones microbianas t ienen por efecto el debi l i tar considerablemente 
la resistencia del organismo, depr imiendo el sistema nervioso, pro
vocar ó exal tar la v i ru l enc ia de los microbios , que en el estado de 
salud son los h u é s p e d e s habituales é inofensivos de nuestras cavi
dades naturales. Entonces, como lo ha dicho Huchard , «pues que la 
ant i toxina de la g r ippe espera t o d a v í a á su descubridor, pues que no 
podemos nada ó casi nada contra la in fecc ión p r i m i t i v a , sino que 
somos los d u e ñ o s de las infecciones secundarias, que hacen real
mente la g ravedad de la influenza, á ellas es á quien la t á c t i c a me
dicamentosa debe d i r ig i r se para p reven i r l a en t iempo de epidemia 
en los individuos sanos, y con m á s r a z ó n a ú n en todos aquellos que 
presentan los pr imeros s í n t o m a s » . 

E l t ra iamiento s e r á , pues, esencialmente p ro f i l ác t i co . S in duda, 
m u y á menudo no se s a b r á evi tar la e x p l o s i ó n de la enfermedad; 
a c o m o d á n d o s e á todos los cl imas y á todas las lati tudes, l a g r ippe 
no obedece sino á la f an t a s í a de su h u m o r vagabundo y puede des
a r ro l l a r se en todos los medios. Pero lo que se o b t e n d r á de una pro
filaxia bien comprendida es ce r ra r l a puerta á las infecciones ex ó-
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genas que el s í n d r o m e g r i p p a l acarrea á su paso, es imped i r su 
estado p a t o l ó g i c o de complicarse ó de agravarse, es, en fin, soste
ner la resistencia del organismo aumentando, fortif icando poderosa
mente sus medios de defensa. 

Para responder á estas indicaciones esenciales, para luchar 
eficazmente cont ra l a d e p r e s i ó n de las fuerzas 3̂  la astenia nerviosa, 
c a r a c t e r í s t i c a s de la infección g r ippa l , el medicamento de preferen
cia es el ioduro de h i e r ro . E n efecto, entre esos diversos trata
mientos que han sido preconizados, no hay n inguno que tenga una 
ac t iv idad m á s pronta , una influencia m á s directa, u n papel mejor 
definido. 

Todo el secreto de sus maravi l losas propiedades consiste en l a 
dual idad de su c o n s t i t u c i ó n q u í m i c a ; el elemento h i e r ro y el ele
mento iodo, de l cual es como la s ín t e s i s , t ienen cada uno su parte de 
acc ión , sus afinidades especiales, sus dominios electivos, y es reac
cionando separada, pero paralelamente, como concur ren en el t ra
tamiento de la g r ippe a l mismo resultado final: el levantamiento del 
organismo empobrecido. 

Por una parte, gracias á la fagocitosis abundante que determina, 
el ioduro de h i e r r o reduce á la impotencia los microbios que nos 
amenazan por su v i ru l enc ia adquir ida . L a s experiencias de M . L o r -
tat Jacob han. en efecto, demostrado la acc ión especial de los der i 
vados iodados sobre los ó r g a n o s l i n f oideos, los cuales exci tan y sobre 
ac t ivan su func ión; o r ig ina una p r o d u c c i ó n exagerada de m a c r ó f a -
gos, es decir , de elementos defensivos, que no solamente dan al or
ganismo una m á s grande resistencia, sino que t o d a v í a parecen hasta 
cier to punto susceptibles de p roduc i r una inmunidad durable . 

Por o t ra parte, por su elemento ferruginoso, el ioduro de h i e r r o 
reacciona directamente, tanto sobre los g l ó b u l o s rojos en c i rcula
c ión como sobre los ó r g a n o s formadores de la sangre, en par t i cu la r 
sobre la m é d u l a ó s e a ; hace a d e m á s suf r i r á la hemoglobina modif i 
caciones considerables desde el punto de vis ta de su peso y de su 
r e p a r a c i ó n . 

Por eso en las diversas infecciones, y par t i cu la rmente en la infec
ción g r i p p a l , los h e m a t í e s reaccionan a l i g u a l que los /^Mcoa'/cs. 
Este hecho ha sido bien demostrado por M . H . D o m i n i c i en su tesis 
inaugura l : la i n f ecc ión pone en c i r c u l a c i ó n l o s ' h e m a t í e s nucleados y 
s i m u l t á n e a m e n t e u n aflujo de leucocitos polinucleados en los vasos 
p e r i f é r i c o s , e l bazo y los ganglios l in fá t i cos . Estas modificaciones 
son e l resultado de un doble trabajo, de leucocitopoyesis y de hema
topoyesis en la m é d u l a ó sea . 

M . D o m i n i c i es de op in ión que esta u n i ó n de g l ó b u l o s rojos y de 
g l ó b u l o s blancos, en el curso de la m a y o r parte de los estados infec
ciosos, es l a prueba de una a soc i ac ión reaccional de orden defensivo. 
L u e g o esta r e a c c i ó n defensiva es la c a r a c t e r í s t i c a del ioduro de 
h i e r r o , que la secunda de manera feliz, que la exagera poderosa
mente, actuando á la vez sobre la to ta l idad de los elementos de la 
sangre. 
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Por ú l t i m o , el empleo del ioduro de h i e r r o es verdaderamente 
rac iona l en el t ra tamiento de la g r ippe , porque mejor que cualquier 
o t ro medicamento permi te al organismo fortalecerse, organiza y 
amplif ica sus medios de defensa, l l eva el remedio á la astenia ner
viosa, res t r inge á su m í n i m o de intensidad y de d u r a c i ó n el brote 
morboso. 

A d e m á s impor ta continuar el empleo durante todo el t iempo de 
la convalecencia, que es algunas veces l a rga y que siempre re
quiere ser atendida m u y de cerca. E n fin, en t iempo de epidemia 
s e r á bueno p resc r ib i r l a s i s t e m á t i c a m e n t e á todo ind iv iduo a n é m i c o , 
rendido de cansancio, debil i tado, porque no hay mejor profi laxia que 
esta t e r a p é u t i c a iodo-ferruginosa. 

T o d a v í a conviene, para obtener todo e l beneficio deseable, recu
r r i r á u n ioduro de h ie r ro absolutamente puro é inal terable . 

No hay, en efecto, u n medicamento que sea m á s instable, m á s 
r i co en productos de d e s c o m p o s i c i ó n , y , en t a l caso, m á s nocivo para 
el e s t ó m a g o y el intestino. 

Po r eso aconsejamos á los p r á c t i c o s usen con preferencia ioduro 
de h i e r r o de Gi l l e , que se recomienda por la pureza, solubi l idad é 
ina l te rab i l idad del pro to ioduro de h ie r ro , que consti tuye la base de 
su p r e p a r a c i ó n . É l se prepara bajo la fo rma de grajeas ó de jarabe. 
L a s grajeas de Gi l l e e s t á n dosificadas á 5 cent igramos de p r inc ip io 
act ivo; e l jarabe de ioduro de h i e r ro G i l l e contiene 10 centigramos 
por cucharada de sopa. 

( C o n r r i e r Medica l ) . 

Peritonitis en la fiebre tifoidea sin perforación intestinal.— 
Es sabido que en la fiebre tifoidea puede presentarse la per i toni t i s 
por causas distintas de la p e r f o r a c i ó n del intest ino, tales como la 
u l c e r a c i ó n de la v e s í c u l a b i l i a r ó r o t u r a de una g l á n d u l a m e s e n t é r i c a 
supurada, de un absceso e s p l é n i c b ó sin causa local alguna. 

Dreschfeld, en el tratado de Medic ina de A l l b u t , sostiene que la 
per i ton i t i s puede depender de una e x t e n s i ó n de la in f l amac ión á la 
t ú n i c a serosa del intestino, y que en ese caso tiende á c i rcunscr ib i rse 
y fo rmar adherencias, aun cuando á veces d é o r igen á supuraciones 
locales. 

E n la r e u n i ó n de l a S o c i e t é M e d í c a l e de H ó p i t a u x de P a r í s , ocu
r r i d a el 17 de Marzo , Courtois , Suffit y B e a u f u m é presentaron una 
c o m u n i c a c i ó n m u y impor tan te a l respecto, y r e f i r i e ron el caso si
guiente de per i toni t i s sin causa local definida, tanto m á s notable, 
cuanto que la a fecc ión de la serosa se g e n e r a l i z ó . 

U n joven de diez y ocho a ñ o s de edad fué admit ido en el hospital 
e l d í a 3 de Feb re ro de 1905, el u n d é c i m o d ía de un ataque de fiebre t i 
foidea, con tempera tura de 40'lo. T e n í a todos los s í n t o m a s caracte
r í s t i c o s , y á m á s se c o n s i g u i ó l a r e a c c i ó n de W i d a l . 

vSe le t r a t ó con b a ñ o s fr íos, que se le daban cada tres horas, que
dando, sin embargo, la t empera tu ra alrededor de 40°. E l v i g é s i m o 
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p r i m e r día, con el pulso en 114, se le d ie ron los b a ñ o s de costumbre 
y el enfermo no se que jó de n i n g ú n dolor . Repentinamente, á las 
once y media p. na., aparecieron violentos dolores en l a parte supe
r i o r de la fosa i l í a ca izquierda, que se i r r a d i a r o n á los diez minutos 
por todo el abdomen. Media hora d e s p u é s el paciente t e n í a una eva
c u a c i ó n l í q u i d a , seguida al cuarto de hora por otra. No ex i s t í a t i m -
panismo; el pulso, en 110, déb i l ; la cara, de congestionada, se t o r n ó 
p á l i d a , y la r e s p i r a c i ó n ruidosa y fatigosa. 

Se ap l i có hielo en e l v i en t r e , desapareciendo r á p i d a m e n t e la 
o p r e s i ó n y el dolor . A la una a. m . , la tempera tura estaba en=39'80. 
A la una y media a. m . se le p r e s e n t ó hipo y v o m i t ó un l í qu ido ama
r i l l o verdoso; á las tres la t empera tura era de 40'5o y no h a b í a dolor, 
conci l lando el s u e ñ o hasta las cinco y media. A las seis, la tempera
t u r a s u b i ó á 41'6o. A las ocho l legaba a l hospital uno de los autores 
de la c o m u n i c a c i ó n . 

L e l l a m ó la a t e n c i ó n la palidez del ros t ro del paciente, los rasgos 
t i r e s , los ojos rodeados de un c í r c u l o negruzco, l a nar iz f r ía , el pulso 
en 114 y sumamente d é b i l , abdomen apenas sensible y sin t impa-
nismo, no h a b í a matitez en los hipocondrios y la h e p á t i c a estaba 
conservada. 

A pesar de la ausencia de t impanismo se d i a g n o s t i c ó una perfo
r a c i ó n , y se p r o c e d i ó inmediatamente á ve r i f i ca r la l a p a r o t o m í a . A l 
a b r i r el abdomen no se escaparon gases y sí só lo como l i t r o y m e d i ó 
de u n l í q u i d o amar i l l o obscuro, que c o n t e n í a p a r t í c u l a s blanqueci
nas. L a s asas intestinales no se hal laban distendidas, pero sí m u y 
congestionadas y aglutinadas por membranas blanco-amaril lentas 
f r á g i l e s , especialmente en el flanco derecho. E l intest ino delgado y 
grueso se examinaron en toda su e x t e n s i ó n , s in encontrarse perfora
c i ó n alguna; el a p é n d i c e completamente n o r m a l . E l mesenterio con
t e n í a g l á n d u l a s aumentadas de t a m a ñ o , pero n inguna ulcerada. Se 
c e r r ó la her ida y se le puso drenaje. D e s p u é s de la o p e r a c i ó n el pa
ciente q u e d ó en estado de somnolencia. A las tres p. m . p id ió l a 
chata y o r i n ó u n l í qu ido ro jo , d e s p u é s de.lo cual c a y ó en colapso y 
m u r i ó . 

L a autopsia d e m o s t r ó la existencia de cerca de medio l i t r o de u n 
l í q u i d o amari l lo-obscuro en la pelvis . E l te rc io in fe r io r del í l eo y e l 
colon ascendente, fuertemente congestionados; los intestinos, cubier
tos de l infa amar i l len ta abundante en u n t rayec to de 2 metros á par
t i r de la v á l v u l a í l eo -ceca l y en el ciego y el colon ascendente. Se 
i n y e c t ó agua en el intestino, pero no fué posible descubrir n inguna 
p e r f o r a c i ó n . G r a n cantidad de sangre e s c a p ó por el ext remo abier to, 
lo que i n d i c a r í a una hemor rag ia intes t inal procedente de una placa 
de Peye r ulcerada. E x i s t í a n numerosas ú l c e r a s tifoideas en el í leo , 
c iego y colon ascendente; el a p é n d i c e , perfectamente sano. No fué 
posible encontrar en las visceras la causa de la per i toni t i s . 

D ieu l a foy considera estos casos de per i ton i t i s como debidos á l a 
i n f e c c i ó n t ifoidea, independientemente de la intest inal ; l a serosa ab
domina l se i n f e c t a r í a , lo mismo que la p leura ó los huesos. 



Courtois , Suffit y B e a u f u m é creen que es mucho m á s lóg ico supo
ner que la per i toni t i s es debida á la in fecc ión por c o n t i g ü i d a d del 
intest ino. Este modo de infecc ión e s t á indicado en el caso que pre
sentan, por el predominio de las membranas cerca de la ex t remidad 
del í l eo y el comienzo del colon, al l í donde eran m á s acentuadas las 
lesiones tifoideas. 

L a s i n t o m a t o l o g í a de esta per i toni t i s es notable por m á s de u n 
concepto. E l comienzo por dolor s ú b i t o y agudo es exactamente 
i g u a l al de la per i toni t i s por p e r f o r a c i ó n ; pero las lesiones encontra
das en la o p e r a c i ó n practicada á las diez horas muest ran que la pe
r i t on i t i s debe haber existido mucho t iempo antes. Es t a m b i é n de 
notar que los s í n t o m a s de la per i toni t i s perforat iva—dolor abdomi
na l , d e s p u é s v ó m i t o s , hipo, e t c . — e x i s t í a n , salvo una e x c e p c i ó n nota
b l e : no h a b í a t impanismo n i d e s a p a r e c i ó la mati tez h e p á t i c a . L a 
ausencia de p e r f o r a c i ó n es la que expl ica estos hechos. 

{The Lance t ) . 

Antídotos de la nicotina. - E n u n trabajo presentado hace poco 
á l a Academia de Ciencias de P a r í s , Zalackas compara la a c c i ó n de 
la estricnina, la eserina y la c ruc i fera nas tur t iun officinale como an
t í d o t o de la nicot ina . Mediante experimentos hechos sobre conejos, 
ha comprobado que no existe antagonismo entre la estr icnina y la 
nicotina. Con la eserina el antagonismo es mayor . 

U n a dosis no t ó x i c a de n icot ina neutra l iza una t ó x i c a de eserina, 
con t a l que la p r i m e r a sea adminis t rada antes que la segunda. E l 
mismo resultado se c o n s i g u i ó en conejos cuando se i n v e r t í a e l orden 
de a d m i n i s t r a c i ó n . Pero una dosis t ó x i c a de nicot ina no neut ra l iza 
en manera alguna una dosis t ó x i c a de eserina, si b ien la neutral iza
c ión es aparente, debido á que los efectos de la eserina son ocultados 
por los de la nicot ina. 

Es un hecho curioso, como lo ha demostrado M a r t í n Damoure t te , 
que la nicot ina posea tantas propiedades estimulantes como pa ra l i 
zantes. A h o r a bien; ocur re en ocasiones que los efectos paralizantes,-
que probablemente const i tuyen una p e q u e ñ a par te de sus propieda
des, se agregan á los paralizantes de la eserina, que tiene grandes 
propiedades en este sentido, de modo que ambas drogas t ienden á 
una misma a c c i ó n . 

Zalackas considera el n a s t u r t i u m officinale como el m á s ú t i l de 
los a n t í d o t o s de la nicot ina. Esta p lanta es r i ca en n i t r ó g e n o , iodo y 
h i e r ro ; cuando crece en un suelo que contenga los elementos men
cionados, es par t icu la rmente r i ca en ellos. 

L a planta, fresca, se machaca en u n mor te ro y se separa y filtra e l 
zumo obtenido. 

Inyectando una dosis t ó x i c a de nicot ina (0l025) en la y u g u l a r de 
u n conejo, aparecen al cabo de un minu to los s í n t o m a s de intoxica
c ión . E n cuanto la asfixia p a r e c í a inminente , se i n y e c t ó al animal , 
de la misma manera, una j e r inga de Pravaz de zumo de na s tu r t i um 
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conteniendo 0'3 de ca fe ína . A los diez minutos se produce una diu
resis abundante: l a o r ina t e n í a u n fuerte olor á tabaco. 

A l cabo de unft hora se le i n y e c t ó e l contenido de media j e r inga . 
Como resultado, el an imal o r i n ó copiosamente, las convulsiones dis
m i n u y e r o n gradualmente de intensidad y frecuencia, la r e s p i r a c i ó n 
y la c i r c u l a c i ó n se no rma l i za ron y la sensibil idad v o l v i ó . E l resta
blecimiento de l a salud se p r e s e n t ó , pero a c o m p a ñ a d a de fuerte 
s a l i v a c i ó n . 

Exper imentos hechos sobre perros le d ie ron resultados igual 
mente satisfactorios, de suerte que Zalackas pretende que el nastur-
t i u m officinale es e l a n t í d o t o por excelencia de la nicot ina . 

{The L a n c e t ) . 

L a suprarrenina como anestésico. — E l D r . M a x L e w i n , de 
L e i p z i g , indica l a u t i l i dad de la suprarrenina , como a n e s t é s i c o , en 
la p r á c t i c a o d o n t o l ó g i c a . Conocido es ya el modo de obrar dicho 
cuerpo en c o m b i n a c i ó n con la c o c a í n a , de modo que b a s t a r á expo
ner l a fo rma en que l a usa el D r . M a x L e w i n y los casos en que le 
emplea. 

L a sal de suprar renina empleada por dicho D o c t o r para su p r á c 
t ica o d o n t o l ó g i c a es el borato, fabr icado desde hace a l g ú n t iempo 
por los Farbweske, de Hochst , y puesto á l a venta en forma de table
tas bien dosificadas por una casa de D a n z i g . Cada tableta contiene 
O'Ol g r a m o de c o c a í n a , 0'00013 g ramo de borato ' de suprar ren ina y 
0'009 de c l o r u r o sód ico . Una de estas tabletas, disuelta en 1 ce. de 
agua esteri l izada, da la so luc ión necesaria para una e x t r a c c i ó n . E l 
uso de estas tabletas no se l i m i t a á las extracciones, sino que pueden 
emplearse con é x i t o para la anestesia de la dentina, de ta l modo, que 
puede asegurarse que la suprar ren ina en tabletas equivale , cuando 
menos, á los mejores medicamentos preconizados hasta hoy con ta l 
objeto. L a s pr incipales ventajas que ofrecen son: l a dos i f icac ión 
exacta, la e c o n o m í a y la circunstancia de poder usar s iempre solu-

'ciones r e c i é n preparadas, y por lo tanto, no descompuestas. 
Para usar las tabletas basta h e r v i r en u n tubo de ensayo algunos 

c e n t í m e t r o s c ú b i c o s de agua destilada y d isolver en ellos el n ú m e r o 
correspondiente de tabletas, ó bien tener en un tubo una cantidad de 
agua dest i lada he rv ida y medi r cada vez un c e n t í m e t r o c ú b i c o , en el 
que se d isuelve una tableta. Se obtiene a s í una s o l u c i ó n clara, la cual, 
empleando para las inyecciones instrumentos bien esterilizados, no 
da l uga r j a m á s á complicaciones. 

Para las extracciones se inyecta 1 ce. de esta s o l u c i ó n en el lado 
l a b i a l ó l i ngua l , lo mismo en la m a n d í b u l a in fe r io r que en l a supe
r i o r . E n todos los casos de e x t r a c c i ó n basta con esta anestesia ter
mina l , de modo que puede prescindirse de la difícil anestesia de los 
nerv ios conductores. Para la anestesia de la pulpa en la m a n d í b u l a 
superior , con e x c e p c i ó n de los grandes molares, basta con 7-2 ce. i n 
yec tado en la parte ex te r io r y lo m á s cerca posible del ex t remo de 
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las r a í c e s ; para los molares se inyecta 1 ce. por la par te del paladar, 
c o n s i g u i é n d o s e una anestesia tan completa, que basta para extraer 
s in el m á s m í n i m o dolor la pulpa de los molares de tres r a í c e s , se
pa ra r los dientes á voluntad , etc. 

E n la m a n d í b u l a in fe r io r no basta, muchas veces, la anestesia 
t e r m i n a l para insensibil izar en absoluto la dentina, pero se nota una 
g r a n d i s m i n u c i ó n de la sensibil idad sin embargo. Cuando se puede 
inyec ta r en el f o r a m e n m a n d ibu la re , se l o g r a insensibil izar tam
b i é n los molares de la m a n d í b u l a in fe r ior . 

L a s o l u c i ó n de las tabletas puede di lu i rse en s o l u c i ó n de c lo ru ro 
s ó d i c o ; una tableta de 100 ce. de s o l u c i ó n de esta sal proporciona un 
l í q u i d o que produce t o d a v í a hisquemia casi completa y anestesia 
duradera en tejidos fuertemente infi l t rados. Este hecho faci l i ta el 
empleo de la sup ia r ren ina en los n i ñ o s y en los enfermos m u y 
d é b i l e s . 

E l ins t rumenta l para las inyecciones puede guardarse sumergido 
en s o l u c i ó n fénica al 3 por 100; no se recomiendan otras soluciones 
a n t i s é p t i c a s porque enturbian la so luc ión de suprarrenina . 

(Deutsche Z a h n a r s t l i c h e Wochenschr.J 

Fractura de la bóveda del cráneo irradiada á la base. — E l 
D r . Cifuentes y D í a z publ ica la siguiente o b s e r v a c i ó n : 

E l caso que es objeto de este trabajo es, á m i ju ic io , de los que 
ponen de re l ieve la opor tunidad de la i n t e r v e n c i ó n q u i r ú r g i c a en el 
c r á n e o . Sabido es que l a a b s t e n c i ó n operator ia e s t á aconsejada por 
los autores en todos los casos en que no haya accidentes h e m o r r á -
gicos ó lesiones cerebrales que de te rminen s í n t o m a s de foco, pues 
si la l e s ión puede cura r sin t ras torno alguno s e r í a inú t i l una opera
c i ó n como la t r e p a n a c i ó n y c r a n i e c t o m í a , no habiendo esquirlas que 
desenclavar n i derrames s a n g u í n e o s que combat i r , m á x i m e cuando 
dicha o p e r a c i ó n tiene bastante g ravedad á pesar de las seguridades 
que dé una "buena asepsia. A és ta , s in embargo, se debe e l adelanto 
de la c i r u g í a del c r á n e o ; de la ant igua t r e p a n a c i ó n con el t r é p a n o 
de corona á la moderna c r a n i e c t o m í a , con a p l i c a c i ó n de tantas fresas 
de t r é p a n o como sean necesarias para obtener aber tura amplia y 
suficiente que permi ta el t ra tamiento de la l e s ión que perseguimos, 
hay diferencia y ventajas manifiestas, debidas en parte a l ins t ru
m e n t a l moderno, de fácil manejo é ingeniosa c o n s t r u c c i ó n , pero m á s 
t r ibu ta r i a s de la asepsia, evitando la infección con la ausencia de 
g é r m e n e s . 

E m p e z a r é por hacer la r e l a c i ó n del caso c l ín ico para exponer 
d e s p u é s algunas consideraciones que de é l se deducen. 

P. G. , na tu ra l de Riaguas (Segovia), de t re in ta y dos a ñ o s de 
edad, a l b a ñ i l , buena cons t i t uc ión , sin antecedentes de impor tancia , 
r e c i b i ó un golpe con una bar ra de h i e r ro en la r e g i ó n tempora l iz
qu ie rda el 27 de Febre ro p r ó x i m o pasado, que le produjo fuerte 
c o n m o c i ó n cerebral , cuyo estado le d u r ó algunas horas. A su in-
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greso 'en el hospital de la Pr incesa , c l ín i ca del D r . Ber rueco , e l 
d í a 28, apreciamos en la parte m á s an ter ior de la r e g i ó n tempora l 
izquierda, á 3 c e n t í m e t r o s por encima de la ceja, una her ida contusa 
de 5 c e n t í m e t r o s de e x t e n s i ó n , que só lo c o m p r e n d í a la p ie l y tejido 
c é l u l o - a d i p o s o , sin d e f o r m a c i ó n a lguna de la r e g i ó n ; l a p r e s i ó n es 
dolorosa alrededor de la her ida; no se aprecia hundimiento a lguno. 
Como las maniobras de reconocimiento son dolorosas, y en vis ta de 
los s í n t o m a s presentados, no insist imos en a q u é l ; el estado genera l 
es satisfactorio; la c o n m o c i ó n ha desaparecid,o, y no queda m á s que 
pulso algo lento y debi l idad in te lec tua l ; los movimientos de los 
miembros son normales. 

E l d ía 1.° de Marzo , en la v i s i ta de la m a ñ a n a , observamos la for
m a c i ó n de equimosis en la conjunt iva ocular . L a pereza inte lectual 
persiste; l a palabra es lenta, pero n o r m a l ; reflejos pupilares norma
les, a s í como la agudeza visual ; 60 pulsaciones por minuto . 

Po r todos estos s í n t o m a s se p e n s ó en la existencia de una f rac tura 
del c r á n e o . Só lo t e n í a va lo r para el d i a g n ó s t i c o uno de los s í n t o m a s 
presentados, el equimosis conjunt iva l , equimosis t a r d í o , que es e l 
c a r á c t e r que le da va lo r rea l en las fracturas, pues hay equimosis 
conjuntivo-palpebrales que se presentan á las pocas horas de u n 
t raumat ismo sobre las regiones o rb i t a r i a y superci l iar ; pero é s t o s 
son antes palpebrales que conjuntivos, circunstancia que conviene 
d i s t ingui r , pues el de las f racturas de la base del c r á n e o , si a lguna 
vez l lega á ser palpebral , es p r i m e r o necesariamente conjunt ivo. 

E l equimosis conjunt iva l era, pues, s í n t o m a de f rac tura de base; 
pero estas fracturas aisladas á la base son raras, y m á s a ú n en la 
fo rma que o b r ó el t raumat ismo, siendo generalmente las fracturas 
de base p r o p a g a c i ó n de una f rac tu ra de la b ó v e d a ; ahora bien, si era 
fácil en el sujeto que mot iva esta h is tor ia suponer una f rac tura de 
base, no lo era tanto apreciar n i aun suponer f rac tura d é l a b ó v e d a , 
pues no se e n c o n t r ó d e p r e s i ó n , fisura n i hundimiento alguno a l 
reconocer la r e g i ó n ; 5̂  aunque se p o d í a pensar en ella por la fre
cuencia con que a c o m p a ñ a n á las de base, nada demostraba su exis
tencia . 

E n estas circunstancias no h a b í a i n d i c a c i ó n n inguna de operar , 
mot ivando m á s esa conducta el no haberse presentado n i n g ú n s ín
toma de foco. No son tan raras las observaciones de c u r a c i ó n de 
fracturas de base de c r á n e o y de fracturas de b ó v e d a sin in te rven
c ión , siendo la l es ión p e q u e ñ a (fisuras, f racturas de l á m i n a interna, 
e t c é t e r a ) . L a a b s t e n c i ó n ha de ser p rov is iona l , pues los s í n t o m a s 
s e r í a n el mejor indicador del t ra tamiento. 

E l her ido se encontraba en e l estado que anter iormente hemos 
descrito, y cuando estaba casi c icatr izada la her ida contusa p rodu
cida por el t rauma, el d í a 7 del mismo mes de Marzo v ino á a l t e ra r 
dicho estado un ataque de epilepsia jacksoniana; este ataque co
mienza por u n aura motora , una flexión brusca del dedo pu lgar de 
la mano derecha; aparecen en seguida contracciones t ó n i c a s del 
brazo del mismo lado, que pronto se hacen c l ó n i ca s ; es invadida la 
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cara y d e s p u é s el m iembro in fe r io r , y el enfermo, con p é r d i d a com
pleta de conocimiento y la pup i la dilatada, es acometido de convu l 
siones generalizadas á ambos lados del cuerpo, entrando d e s p u é s 
en un estado comatoso, con r e s p i r a c i ó n ruidosa, que desaparece a l 
cabo de t re in ta ó cuarenta minutos . 

E l cuadro ha cambiado; la i n t e r v e n c i ó n se impone. Este ataque 
c a r a c t e r í s t i c o de epilepsia jacksoniana, que tuve ocas ión de obser
va r , indicaba una exc i t ac ión de la zona motora del lado t r auma t i 
zado, pues los espasmos, parciales en un p r inc ip io , han comenzado 
en el lado derecho. 

Se dispuso todo para la o p e r a c i ó n , que fué real izada al d í a si
guiente por m i querido maestro el D r . Berrueco. Convenientemente 
rasurado y anestesiado el enfermo, se hizo una inc is ión cu rva de con
cavidad in fe r io r que, dando p r inc ip io en el terc io externo de la ceja, 
pasaba sobre la l í n e a t empora l y t e rminaba en el centro de la escama 
del t empora l . Desprendido este g r a n colgajo con el p e r i o s t ó t o m o , se 
v i ó en esta maniobra que la b ó v e d a estaba fracturada, ofreciendo á 
l a vis ta tres fragmentos l ibres , cuyo foco de f rac tura estaba situado 
en la fosa t empora l , á n i v e l de la sutura fronto-parietal ; como los 
fragmentos no p o d í a n extraerse sin hacer alguna violencia, por estar 
uno de ellos en par te bajo los otros, se apl icaron dos fresas de t r é 
pano en el borde super ior de la f rac tura , cuyos orificios fueron uni 
dos por el escoplo de D o y e n ; con la pinza-gubia se r e g u l a r i z ó luego 
la aber tura , en forma que p e r m i t i ó la e x t r a c c i ó n de dos esquirlas l i 
bres y o t ra que estaba adherida a l ala mayor del esfenoides y al co
r o n a l ; por debajo de esta esquirla se v ió una fisura que, interesando 
par te del ala m a y o r del esfenoides, se d i r i g í a hacia abajo y adentro 
por e l coronal . L a duramadre estaba intacta en el foco de f rac tura . 
Ja aber tura del cual q u e d ó , d e s p u é s de e x t r a í d o s los fragmentos, con 
u n d i á m e t r o p r ó x i m a m e n t e de unos 6 c e n t í m e t r o s ; dicha membrana 
a p a r e c í a desprendida de la b ó v e d a en a lguna e x t e n s i ó n , sobre todo 
hacia la par te posterior , en la que se separaba bastante del par ie ta l 
por haber entre los dos c o á g u l o s s a n g u í n e o s en g r a n cantidad, de 
los que fué l impiada la r e g i ó n . No hubo necesidad de hacer hemos 
tasia d e s p u é s de esta l impieza , por no sangrar n i n g ú n vaso, prece
d i é n d o s e en seguida á igua la r los bordes óseos , quitando picos y 
dentellones con la pinza-gubia, y d e s p u é s á l a sutura, entrecortada 
con seda, del colgajo, sin dejar d e s a g ü e , seguida de la c o l o c a c i ó n de 
un apcsito sencil lo. 

, E l curso post-operatorio fué excelente; no tuvo dolores n i m o v i 
miento f eb r i l ; el d í a 15 se l e v a n t ó l a cura, encontrando la her ida en 
v í a s de completa c i c a t r i z a c i ó n ; los puntos de sutura se qui ta ron el 
d í a 16; el equimosis con jun t iva l d e s a p a r e c í a p rogres ivamente , la 
in te l igencia era m á s clara y el pulso n o r m a l . 

F u é dado de alta por c u r a c i ó n á p r imeros de A b r i l . 
E l estado del her ido antes de presentarse el ataque ep i l ép t i co , y 

el no exis t i r s í n t o m a s claros de f rac tura de b ó v e d a , eran mot ivos 
suficientes para no in te rven i r ; aun en e l caso de apreciarse aquella 
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fractura, hubie ra estado justificada la t r e p a n a c i ó n , siendo a q u é l l a 
con hundimiento v is ib le y palpable. 

Que hay casos de fracturas de c r á n e o curadas sin i n t e r v e n c i ó n , 
es indudable, y se comprende que una f rac tura cer rada sin l e s i ó n 
de cerebro n i de meninges, sin c o m p r e s i ó n de focos, puede cu ra r s in 
provocar f e n ó m e n o s cerebrales, salvo los casos en que pasado a l g ú n 
t iempo de su c u r a c i ó n aparente estallan s í n t o m a s de e x c i t a c i ó n ó 
bien de p a r á l i s i s , pero que requie ren t ra tamiento q u i r ú r g i c o por in 
dicar compresiones sobre la zona r o l á n d i c a . 

E n el caso de que tratamos los f e n ó m e n o s de foco d ieron á cono
cer que e x i s t í a c o m p r e s i ó n cerebral , pues esos s í n t o m a s no h a b í a n 
aparecido de una manera inmediata a l t raumat ismo. E n e l acto ope
ra to r io pudo verse que la duramadre estaba indemne, á pesar de 
haber esquirlas l ibres , que f á c i l m e n t e pud ie ron ocasionar su r o t u r a 
y lesionar la corteza cerebral ; no h a b í a , pues, s e ñ a l e s de c o n t u s i ó n , 
y de exis t i r é s t a los s í n t o m a s hubieran aparecido inmedia tamente 
d e s p u é s del accidente. Establecida la existencia de la c o m p r e s i ó n , 
nada m á s l ó g i c o que a t r i bu i r l a a l derrame s a n g u í n e o por r o t u r a de 
alguna r ama de la m e n í n g e a , pues la c o m p r e s i ó n por los f ragmentos 
l ibres de la f rac tura es una e x c e p c i ó n en la patogenia d é l a compre
s ión, por presentarse los s í n t o m a s á r a í z del accidente, puesto que la 
d i s m i n u c i ó n de la capacidad craneana es i n s t a n t á n e a , y en ese caso 
es m á s seguro que produzcan c o n t u s i ó n en vez de c o m p r e s i ó n . 

E l foco de f ractura en este her ido estaba situado por delante de 
la zona r o l á n d i c a , v i é n d o s e al ext raer los fragmentos que si é s t o s , 
e j e r c í a n c o m p r e s i ó n h a b í a de ser sobre las c i rcunvoluc iones h o r i 
zontales del l ó b u l o f ronta l , y que acaso esa c o m p r e s i ó n e x p l i c a r í a 
l a debi l idad in te lec tual que p r e s e n t ó desde el p r i m e r momento . L a 
duramadre estaba desprendida del hueso por d e t r á s de l foco de 
fractura , ocupando ese espacio c o á g u l o s s a n g u í n e o s procedentes de 
hemor rag ia por r o t u r a de a l g ú n r amo de la a r t e r i a m e n í n g e a ma-

^ o r , y que mer ced á la poca adherencia de la du ramadre con e l 
par ie ta l la sangre se c r e ó ese espacio, verdadero hematoma ex t ra -
dura l , ocasionando con su t e n s i ó n creciente la c o m p r e s i ó n de la zona 
r o l á n d i c a . 

Curioso es en este caso lo que se refiere á dicha c o m p r e s i ó n . L o s 
hematomas de la duramadre , cuando c o m p r i m e n la zona r o l á n d i c a , 
o r ig inan por r eg l a genera l s í n t o m a s de p a r á l i s i s , y en este her ido 
ha producido s í n t o m a s convuls ivos . D e p e n d e r á esto, s e g ú n algunos 
autores, del grado en la intensidad de la c o m p r e s i ó n . L o que se sabe 
es que la epilepsia jacksoniana depende de la i r r i t a c i ó n de la capa 
g r i s co r t i ca l de la zona motora ; si esta i r r i t a c i ó n es de ta l g rado que 
comnr ime con exceso ó destruye las grandes c é l u l a s de l a corteza, 
los f e n ó m e n o s p a r a l í t i c o s s e r á n su efecto. 

Otra pa r t i cu l a r idad apreciada en la o p e r a c i ó n es que no hubo 
necesidad de hacer hemostasia; d e s p u é s de l imp io el foco de c o á g u 
los, examinamos la r e g i ó n por si era preciso l i g a r a l g ú n r a m o de la 
m e n í n g e a que produjo el der rame; pero nada sangraba, s in duda 
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por haber in tervenido los mismos coág-ulos en la p r o d u c c i ó n de la 
hemostasia y tratarse de a l g ú n r amo p e q u e ñ o , vis to lo cual se hizo 
la sutura, dando por terminada la m t e r v e n c i ó n . 

(Rev . de Espec. Méd . ) 

Esterilización rápida de las inyecciones de suero gelati
nado. ~E1 D r . G e n o b é : Siendo la gelat ina u n producto s é p t i c o que 
contiene siempre microbios de mayor ó menor impor tanc ia desde el 
punto de v i s ta p a t o l ó g i c o , y con alguna frecuencia el bacilo del t é 
tanos, se comprende la g r an impor tanc ia que tiene su e s t e r i l i z a c i ó n 
perfecta cuando se t ra ta de preparar inyecciones intravenosas, que 
no deben perder bajo n i n g ú n concepto sus propiedades coagulantes. 

Se ha dicho siempre que las soluciones concentradas de gelat ina, 
p rev iamente calentadas á 120°, p e r d í a n , al enfriarse, la propiedad de 
coagularse; por cuya r a z ó n , s iempre que se t ra ta de obtener la asep
sia de dichas soluciones, todos los autores recomiendan la aplica
c i ó n del calor seco in termi tente , conocido con el nombre de m é t o d o 
de T y n d a l l . 

D icho m é t o d o e s t á fundado en la diferente resistencia que t ienen 
los esporos de los microbios á la a c c i ó n del calor . Para emplear este 
procedimiento , se somete á la tempera tura de 80° á 100° y por es
pacio de unas dos horas la substancia que se ha de esteril izar, y 
luego se deja enfriar; se repi te exactamente la o p e r a c i ó n dos d í a s 
m á s , d e s p u é s de lo cual puede darse la substancia por esteril izada. 

L a e x p l i c a c i ó n de este m é t o d o es la s iguiente: A l someter l a 
substancia á la susodicha temperatura , la m a y o r parte de los m i c r o 
bios que contiene se destruyen; pero los esporos que han resist ido á 
la a c c i ó n del calor se convier ten en adultos durante el t iempo que 
media entre la p r imera y segunda e s t e r i l i z a c i ó n , microbios adultos 
que mueren por l a a p l i c a c i ó n de la misma tempera tura por segunda 
vez, y con mayor m o t i v o á la tercera, que só lo se aplica para m á s 
g a r a n t í a . 

E l m é t o d o de T y n d a l l es excelente s iempre que se t ra te de este
r i l i z a r t é r m i c a m e n t e substancias que no pueden sufr i r temperaturas 
superiores á 100°; pero en la p r á c t i c a f a r m a c é u t i c a no resul ta apl i 
cable por e l mucho t iempo que requiere , pues con mucha frecuencia 
se da el caso en las oficinas de pedirse con urgenc ia inyecciones i n 
travenosas de suero gelat inizado en proporciones tales que, por 
apartarse de las c l á s i c a s , no se tienen prev iamente preparadas; 
siendo el objeto de este a r t í c u l o la e x p o s i c i ó n r á p i d a del proce
dimiento que debe seguirse en estos casos. 

L o s Dres . Gley y Nichaud han demostrado en su nota presentada 
á la Sociedad de Fa rmac ia de P a r í s en la s e s i ó n del 3 de Feb re ro 
de 1904, que los sueros gelatinizados preparados con gela t ina o r d i 
na r ia no pierden sus propiedades coagulantes sino d e s p u é s de haber 
sido calentadas durante cuarenta á cuarenta y cinco minutos á l a 
tempera tura de 120°. Dichos Doctores han notado t a m b i é n que al 
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sal ir los sueros gelatinizados del autoclave han sufr ido una espe
cie de c lar i f icación, pues quedan sumamente l í m p i d o s , teniendo en 
s u s p e n s i ó n p a r t í c u l a s só l i da s de naturaleza desconocida, presen
tando a d e m á s este precipi tado la pa r t i cu l a r i dad que só lo aparece 
cuando ha sido calentado á p r e s i ó n . 
• N o siendo posible u t i l i za r una i n y e c c i ó n en estas condiciones sin 

someter la antes á una filtración p rev ia , que resul ta imposible de 
hacer la a s é p t i c a m e n t e , nos vemos obligados á es ter i l izar la nueva
mente d e s p u é s de haber sido filtrada, con lo cual corremos el pel i 
g r o de que pierda sus propiedades coagulantes. 

(Rev. de F a r m . ) 

F O R M U L A S 

472 
Azufre sublimado.. 24 gramos. 
Polvos de Dower 6 » 

M . y D. en 20 papeles, para tomar uno cada cuatro horas. 
En la disenteria. 

(G. Bichmoimd). 

473 
Agua oxigenada medicinal pura . . . . 1 
Lanolina anhidra (áá 20 gramos. 
Vaselina pura .1 
Talco en polvo ) 

M.—Para fricciones. 
En el prurito de la urticaria. 

(Gaucher). 

SECCION PROFESIONAL 

R E C L U T A M I E N T O Y R E E M P L A Z O D E L EJERCITO 

«Excmo. Sr.: La Real orden dictada por el Ministerio de la Goberna
ción en 27 de Agosto de 1901 (Gaceta n ú m . 253) aclarando los preceptos 
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del ar t ículo 28 del Reglamento de exenciones físicas de 23 de Diciembre 
de 1896, impuso á las Comisiones mixtas de reclutamiento la obligación 
de que el nombramiento de Médico para la observación de mozos que 
con arreglo al citado art ículo se ha de verificar, recaiga en uno de los 
facultativos de la Beneficencia provincial , donde los haya y puedan pres
tar gratuitamente dicho servicio. Las disposiciones mencionadas no han 
ofrecido dificultad alguna en esa provincia mientras su organizac ión 
mi l i t a r se ha regido por resoluciones de general aplicación, puesto que 
entonces exis t ía en esas islas una sola Zona de reclutamiento, que ten ía 
su cabecera en capital donde existen dos hospitales, uno mi l i ta r y otro 
c iv i l , pudiendo por ta l motivo armonizarse los preceptos del ar t ículo 28 
del Reglamento y los de la Real orden ya citados; pero como el Real de
creto de 11 de Agosto de 1904 estableció una organización especial para 
las tropas que guarnecen esas islas, creando cuatro Zonas de recluta
miento,, con residencia en Palma, Inca, Mahón é l b i z a , y en cada una de 
ellas deberá verificarse la observación de los mozos út i les condicionales, 
según dispone el a r t ícu lo indicado, una vez que en dichas poblaciones 
ha,y Médicos militares, sería imposible dar cumplimiento á la mencio
nada Real orden, puesto que en Inca, Mahón é Ibiza no existen Médicos 
de Beneficencia provincial en quienes pueda recaer el nombramiento de 
Médico c iv i l encargado de la observación en caja, n i en hospitales m i l i 
tares á los que puedan pasar los reclutas sometidos á observación. L a 
s i tuación geográfica de esa provincia ofrece graves dificultades para que 
dicha observación pueda verificarse en las Zonas de Mahón é Ibiza, 
puesto que los mozos tendr ían que hacer por mar varios viajes de ida y 
vuelta para sufrir los diferentes reconocimientos, con cuyo procedi
miento a u m e n t a r í a n considerablemente los gastos y se dificultaría la 
conclusión de las incidencias del reemplazo en el t é rmino que las Comi
siones mixtas tienen señalado. En su v i r t ud , y en ana logía con lo pre
ceptuado en el a r t ícu lo 28 del Reglamento referido, en el que se dispone 
que cuando las Zonas estuvieren en poblaciones donde no hubiere Médi
cos militares soliciten las Comisiones mixtas del Capi tán General de la 
Región que sean agregados los mozos á otra Zona situada en punto en que 
haya aquellos Médicos, el Rey (Q. D . G-.) se ha servido autorizar á V . E. 
para que, á instancia de la Comisión mix ta de reclutamiento de esa pro
vincia, pueda agregar á la Zona de Palma los mozos út i les condicionales 
pertenecientes á las de Inca, Ibiza y Mahón , á fin de que en ella ó en el 
hospital mi l i t a r de dicha plaza sufran la observación reglamentaria 1 
cuando sea necesario. 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Octubre 1905.-38. 
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Dios guarde á V. E. muclios años . Madrid 19 de A b r i l de 1905.—Marfcíte-
gui.—Sr. Capi tán General de Baleares». 

RESIDENCIA 

«Exorno. Sr.: En vista del escrito que V . E. di r ig ió á este Ministerio 
en 14 de Marzo ú l t imo consultando qué autoridad debe autorizar los tras
lados de residencia para el extranjero y de unas á otras Regiones de los 
individuos procedentes de la brigada de Sanidad M i l i t a r que, con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de 2 de Noviembre ú l t imo (C. L . nú
mero 205), causaron baja en las unidades de reserva de In fan t e r í a y alta 
en dicha brigada, cuya Plana mayor es tá establecida en esta Corte, y en 
la que en su mayor í a radican las filiaciones de los interesados, ,el Eey 
(Q. D. G.) se ha servido resolver que las citadas autorizaciones deben ser 
concedidas por los Generales de Cuerpos de ejército y Jefes de unidades 
donde radique la documentac ión de los interesados. 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años . Madrid 6 de Mayo de 1905.—Martíte-
gui.—Sr. General del primer Cuerpo de ejército». 

O R G A N I Z A C I O N 

, «Circular .—Exorno. Sr.: E l Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
los ar t ículos 16, 1(3, 12 y 99 de los Reales decretos de 11 y 20 de Agosto, 
1.° de Septiembre y 2 de Noviembre de 1904, no quieren dar á entender 
que se constituyan inmediatamente Parques sanitarios regionales y 
locales, cuya creac ión 'es tar ía sin justificar por la escasez de material que 
hab r í an de contener, sino que cuando estas dependencias se organicen, 
caso de considerarse alguna vez necesarias, serán Directores los funcio
narios que se expresan en el texto de las disposiciones citadas. Por con
secuencia de lo anterior, si en alguna Reg ión , distr i to ó Gobierno mi l i ta r 
exento se hubieran llegado á constituir dichos Parques, se procederá á su 
disolución inmediata, haciéndose cargo del material el hospital m i l i t a r 
de la capitalidad del terr i tor io , y si por falta de personal, medios ó local1 
no pudiera ser así , el Parque administrativo regional de c a m p a ñ a ó, en su 
defecto, el de suministros de la misma capital ó el de Ar t i l l e r ía , para con-
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servarlo á disposición de las autoridades militares si fuese preciso su em
pleo; debiendo satisfacerse por el Parque central de Sanidad Mi l i t a r , que 
en lo sucesivo se l l amará sencillamente «Parque de Sanidad Mil i tar», los 
gastos de conservación y entretenimiento de los efectos. 

De Real orden lo digo á V . E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V . E. muchos años . Madrid 10 de Mayo de 
1905.—Martí tegui .—Señor » 

SERVICIOS SANITARIOS 

«Circu la r .—Excmo. Sr.: En vista de un escrito del General del pr i 
mer Cuerpo de ejército de 26 de. A b r i l ú l t imo solicitando que se apruebe 
la admis ión de una enfermera para la asistencia de la esposa de un Co
misario de guerra, que ha ingresado en el hospital mi l i t a r de Cara-
banchel con arreglo á la Real orden circular de 25 de Enero ante
r ior (J?. O. n ú m . 21), .así como que se dicte una resolnción respecto á 
qué personal ha de asistir á los individuos de las familias de Jefes, Ofi
ciales y sargentos que pueden ser admitidos en los hospitales militares 
y no hagan uso del derecho que para elegir el personal de asistencia 
les concede la regla novena de la predicha soberana disposición, el 
Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver que cuando por el sexo de la per
sona de aquellas familias que haya de ser asistida en los hospitales mi 
litares fuese necesario para su exclusiva asistencia personal subalterno 
especial distinto del empleado en tales establecimientos, y la famil ia á 
que dicha persona pertenece no ejercitase el derecho de elección que se 
consigna en la mencionada regla novena^ la des ignación-del personal 
especial en cuestión se h a r á por el Director' del hospital mi l i t a r respec
t ivo; en la inteligencia de que, tanto en este caso como en el de elegir 
el personal especial de referencia la famil ia interesada, los haberes y 
dietas alimenticias que aquél devengue se rán con-cargo á la fami l ia 
aludida, en ana logía con lo que para los acompañan te s del individuo de 
la misma que sea asistido en los referidos establecimientos prescribe la 
repetida regla novena. Asimismo S. M . se ha servido aprobar en el ind i 
cado concepto la admisión de una enfermera para la exclusiva asisten
cia de la esposa del citado Comisario de guerra, que ha ingresado en el 
hospital mi l i t a r de Carabanchel con arreglo á la mencionada Real orden 
circular de 25 de Enero próximo pasado, debiendo aplicarse ta l criterio 
á todos los hospitales militares que, por reunir condiciones al efecto, ad-
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m i t á n para asistencia individuos de la famil ia de a lgún Jefe, Oficial ó 
sargento. 

De .Real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años . Madr id 10 de Mayo de 1905.—Mavtí-
tegui .—Señor » 

V A K I E JD A O E S 

E l Inspector médico de primera clase D. Antonio Serrano y Borrego, 
que ya se encontraba en s i tuac ión de reserva, falleció en esta Corte en el 
raes de Agosto i i l t imo . Sus dilatados servicios en la Pen ínsu l a , Filipinas 
y Fernando Poo, y las especiales condiciones de ca rác te r é i lus t rac ión 
que le adornaban, le hab ían granjeado la es t imación de los Jefes y Oficia
les que sirvieron á sus órdenes en los muchos años que desempeñó las 
m á s elevadas j e ra rqu ías del Cuerpo. 

L a REVISTA DE SANIDAD MILITAR se asocia sinceramente al sen
timiento producido entre sus amigos y subordinados por tan sensible 
pérd ida . 

E l resultado de las oposiciones celebradas ú l t i m a m e n t e para ingresar 
en la Academia del Cuerpo, según el orden de prelación de los opositores , 
después de cada ejercicio, ha sido el siguiente: 

Nombres. 

D. J o s é Cancela y Leiro 
» J u l i á n Aguado y Colmenares 
» Luis Gabarda y Sitjar 
» Manuel Vegazo y Marci l la . . 
» César Sebast ián y González . 
» Víc tor Manuel y Nogueras. 
» Eduardo Villegas y Domín

guez 
» Benigno Soto y Armesto.. . . 
» J o s é Aguilera y Sabater... . 
» Nemesio Díaz y Mena 
>> Aqui l ino Mar t ínez 3̂  Vieta. . 

Después 
del 

primer 
ejercicio. 

1 
5 
3 
2 
6 

10 

7 
11 
8 
9 

12 

Después 
del 

segundo 
ejercicio. 

2 
5 
tí 

7 
9 

10 
11 
12 

Después 
del 

tercer 
ejercicio. 

1 
2 
4 
3 
5 
G 

7 
8 

10 
11 
13 

Después 
del 

cuarto 
ejercicio. 

9 
10 
11 


